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PoR LA cuAL sg AUToRIzA EL vtAJE AL ExrsRtoR DEL sR, wALTER cÁruptno GALEANo cAsrno, ruNcloNARto
DE tA Dtn[cc¡ór'¡ errurRAL DE vtGu.ANcrA ADUANrRA oE LA GERENcIA c§NEBAL DE ADUANAs, pARA
pARTICIPAR EN EL FoRo |NTERNACIoNAL soBRs EL coNTRoL Ds LA AV|ACIúN e r¡¡rn¿l, EN EL MARco oEL
PRCIYECTO COI.IBR,, INICIATIVA IMPLTMENTADA PoR LA 0RGANlzacIÓrv MUNDIAL DE ADUANA y m uruIóru
EUROPEA; tN CUMPLIMIENTO DE L0 DISPUESTO POR EL OECRETO N" 8360/2022

VI§TO:

Asunción, ,, ", j:;ir, ,,t!rul-,

La Ley N' 7L$lZA23 «Que crea la Dirección Nacional de lngresos Tributarios»;

El Decreto N'8360/2022 «Por el cual se establecen pautas restrictivas para los viajes
ai exterior del país en cunrplimiento de misiones oficiales, cornisíones de servicio cie
carácter oficial o participación en eventos internacionales»;

El Decreto N'82/2023 «Por el cual se estal:lecc la vigencia de la Ley N" 7r{3lza?-3
"Que crea Ia Dirección Nacional de lngresos fribr"rtarios" y las disposiciones
transitorias para su efectiva implementación"»;

El De creto N'83/2023 «Por el cual se nombra al señor Óscar Alcides Orué Ortiz como
Director Nacional de la Dirección Nacic¡nal de lngrcscls Tributarios»; y,

Que el Poder [jecutivo a través del Decreto N'8360 de fecha 23 de rroviembre rje
2022, consideró que, con el fin de contribuir a la racionali¿ación del gasto público, y a
la organización eficiente deltrabajo institucional, resulta justificable linlitar lers viajes
al exterior en cumplimiento de misiones oficiales, con"tisiünes de servicio cjc carácter
oficial o participación en eveñtos internacionalcs, estableciendo pautas qug orienten
la programación de tales actividades.

Que los gastüs relativos a la participación ern misiones r:ficiales, comisiones rje
servicios en el exterior o eventos internacionales, deben corresponderse con ei
cumplinriento de los objetivos y funciones institucionales. Pr:r corrsiguiente, los
organismos dependientes del Poder [jecutivo deben adoptar medidas para asegurar
que la realizacién del viaje, así como la intervenciór¡ cle los funcionarios ciesigrrados
esté plenamente justificada.

Que el mencionado Decreto en el articLrlo 4", iiterala), dispone: «La niáxirna autoridad
instilucional, en cllanto a todos los viajes al exterior, deberá ceñirse al siguiente
protocolo: a) Tendrá la responsabilidad de justificar, nrediante resolución f undada, la
pertinencia de la participación de los funcionarios desigrrados, inclusive Ia suya, y la
imposibilidad de participar adecuadanlente de manera virtuai».

Que, conforrne a Ia invitación recibícla por parte de la Organización Munclial cle

Aduanas (oMA) y la unión [uropea (u[), por la que solicita la rjesignación cle un
funcionario de la Dirección Nacional de lngresos Tributarios, a participar clel Foro
lnternacional sobre el control de la Aviacién General" en el marco del proyecto

COLIBRI" a realizarse en la ciudad de Buenos,A,ires - Argentina, durante los días 09 al
1"2 cle diciembre clel corrier¡te año.

Que conforrne al nLrmeral 15 del artículo 10 de la Ley N' 7143/2"0?.3,|a Direccion
Nacional de lngresos Tributarios cuenta con las ¿rtribuciones para fomentar el
relaciorramiento y la cooperación con organísmos internacionales, en las áreas cle su
conr petencia.

Que, en este contexto, la Dirección Naci<¡nal considera justificada la realización del
viaje para la participación delfuncionario designado en el referido evento.

CONSIDERANDO:
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poR rA cuA[sEAUToRrzA ErvrAJEAr ExrERtoR DEtsR. wAtrER cAwolno GALEANO CA§TR0, ruNcl0NARlo

DE LA DIRECCIÓ¡T¡ EETVTNAL DE V¡GILANCIA ADUANERA DE tA GTRENCIA GENERAL DE ADUANAS' PARA

pARTtctpAR EN EL FoRo tNTERNActoNAL soBRE EL coNTRoL DE LA AVIAc¡óu e rrurn¡l, ÉN EL MARCO DEL

pRoygcro coLrBRr, rNrcrATrvA TMrLEMINTADA poR LA oRGANrzActóru rvruruürAL DE ADUANA v tt ul'¡ló¡l

[UROPEA, EN CUMPLIMTENTO DE LO DI§PUESTO POR EL DECRETO N" 8360/2022

,:,, ri ,,,;ii Er DrRrcroo *o.'ox:;:Jx-""s rRrBUrARros

Artfculo 1.. - Autorizar la participación del señor Walter Cándldo Galeano Gastro con CIC N'

2,g47,5g4, en el "Foro lnternacional sobre Control de la Aviacién General" en el marco del

, proyecto COLIBRI, durante los dfas 09 al 12 de diciembre de 2CI25, a realizarse en la Ciudad

de Buenos Aires, Argentina.

Artículo 2.. - comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar,

DINECCIÓN NACIONAL

ORTIZ

NACIONAL

INGRESOS TRIBUTARIOS


